ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS GRUPO MUTUAL ALAJUELA – LA VIVIENDA DE AHORRO Y PRÉSTAMO
REGLAMENTO FONDO AYUDA DE FAMILIA.
(V 03)
Basado en las facultadas que al efecto confiere el Artículo Vigésimo Octavo de los Estatutos de esta asociación a su Junta Directiva, ésta ha procedido a dictar el presente documento. 

Capítulo I. Generalidades.
Artículo Primero: Propósito. créase con carácter de “Reglamento del Fondo Ayuda de Familia” por medio del cual se regularán y dictan los aspectos relacionados con la ayuda que se destina para ofrecer una ayuda económica al Asociado cuando contrae matrimonio civil y/o nacen y/o adoptan hijos.
Artículo Segundo: De los recursos económicos. Las ayudas otorgadas con cargo al Fondo de Ayuda de Familia que se constituye con la cuota a familias, es una colaboración gratuita de la Asociación que se entregará al asociado, con la finalidad de solventar parte de los gastos que involucra las ceremonias y/o nacimientos y/o adopciones de hijos. 

Capítulo II. Del Matrimonio Civil.
Artículo Tercero: De los sujetos a la ayuda económica. La ayuda económica será exclusiva para los Asociados que tengan como mínimo seis meses continuos de pertenecer a esta Asociación, si el asociado contrae matrimonio antes de cumplir los seis meses de pertenecer a la Asociación, podrá solicitar la ayuda hasta cumplir este requisito, momento en el cuál ASEGRUM procederá a realizar la entrega de dicho beneficio al asociado.

Artículo Cuarto: Del monto de la ayuda económica. La suma a girar por concepto de ayuda de Matrimonios será de ¢65.000.00 – sesenta y cinco mil colones netos por única vez, al realizar el matrimonio civil o religioso. Este monto será revisado por la Junta Directiva cada año en el mes de enero para actualizarlo con la realidad nacional.
Artículo Quinto: De los Documentos de Respaldo. Los documentos que servirán de comprobante a la salida de efectivo de ASEGRUM, serán en primera instancia, el correo que remita el Asociado interesado, detallando la fecha de la ceremonia. Cuando por alguna situación en especial el evento no se hubiere comunicado oportunamente a esta Asociación, entonces el asociado contará con un mes a partir de la fecha de la ceremonia para comunicarlo por escrito y así solicitar el giro del fondo de ayuda para matrimonios.

Artículo Sexto: para el caso del matrimonio en el que ambos futuros cónyuges sean Asociados, el fondo será girado a cada uno de ellos de forma independiente.

Artículo Séptimo: Del Carácter de Matrimonio. Este fondo se entrega cuando los matrimonios son de inscripción civil (sea celebración religiosa o civil), ya que la celebración de un matrimonio sólo por la vía religiosa, es decir, ceremonia, no cuenta para estos casos, ya que es necesario que se presente el cambio de estado civil del sujeto a disfrutar de dicho fondo.
Capítulo III. Del Nacimiento y/o adopción de hijos.
Artículo Octavo: De los sujetos a la ayuda económica. La ayuda económica será exclusiva para los Asociados sin distingo de plazo cuando es afiliado por primera vez, si el asociado es re afiliado y recibe el nacimiento y/o adopción de un hijo o hija, podrá solicitar la ayuda hasta cumplir 9 meses desde la fecha de re afiliación, momento en el cuál ASEGRUM procederá a realizar la entrega de dicho beneficio al asociado.

Artículo Noveno: Del monto de la ayuda económica. La suma a girar por concepto de ayuda de nacimiento y/o adopción por cada hijo será de ¢65.000.00 – sesenta y cinco mil colones netos por única vez. Este monto será revisado por la Junta Directiva cada año en el mes de enero para actualizarlo con la realidad nacional.
Artículo Décimo: De los Documentos de Respaldo. Los documentos que servirán de comprobante a la salida de efectivo de ASEGRUM, serán en primera instancia, el correo que remita el Asociado interesado, detallando la fecha del nacimiento y/o adopción. Cuando por alguna situación en especial el evento no se hubiere comunicado oportunamente a esta Asociación, entonces el asociado contará con un mes a partir de la fecha del nacimiento y/o adopción para comunicarlo por escrito y así solicitar el giro del fondo de ayuda. En ambos casos, deberá aportar la fotocopia del acta de nacimiento del recién nacido ó acta de adopción, donde se compruebe que el Asociado es su padre o madre.
Artículo Décimo Primero: para el caso cuando el recién nacido y/o adoptado es hijo donde ambos padres son Asociados, el fondo será girado a cada uno de ellos de forma independiente.

El presente reglamente rige a partir del día viernes 21 de noviembre del dos mil nueve, aprobado así en sesión de Junta Directiva número 35-09, artículo 4 y deroga el Reglamento de Matrimonios V06 y todas sus anteriores.
El presente reglamente fue modificado en su artículo octavo en sesión de Junta Directiva número 18-10, artículo 5, el día 28 de mayo del 2010.
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